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1) Datos de la Sesión: 

FECHA 13-06-2025 

HORA DE INICIO 14:15 hrs. 

HORA DE TÉRMINO 19:50 hrs. 

LUGAR 
Av. Alameda N°1449, torre 7, piso 5 – Sala 

Calafate 

PRESENCIAL / TELEMÁTICA Presencial y telemática 

CUMPLIMIENTO DE QUÓRUM PARA SESIONAR SI - X NO -  

ENLACE (si corresponde)  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MmIwYzIzNTgtZjU3MS00ZWFlLTlhNDAtNWM0ZjdhNGM4NzMz%40thread.v

2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%228fe5904d-2448-42c3-815c-

be802cfa9395%22%2c%22Oid%22%3a%22e9faa98e-75d5-4ebe-82bd-297a9f07edec%22%7d  

TIPO DE SESIÓN Ordinaria 

 

2) Resumen ejecutivo de la sesión 

En la sesión ordinaria N°04-2025 del Consejo de Expertos del Servicio Nacional de Protección 

Especializada a la Niñez y Adolescencia, se tomaron las siguientes decisiones relevantes: 

1. Se aprobaron seis (6) propuestas de acreditación de colaboradores. Tres de ellas quedaron 

con observaciones que el SPE debe atender. 

2. El director adelantó datos de un diagnóstico de salud que se presentó a la Subsecretaría de 

Redes Asistenciales, y los consejeros/as acuerdan apoyar estas líneas de trabajo con esta 

parte del intersector, y acudir a niveles más altos si se requiere. 

3. Se acordó incluir una sesión extraordinaria para el 25 de junio, en modalidad remota. 

 

3) Participantes: 

NOMBRE CARGO 

MODALIDAD DE 

PARTICIPACIÓN 

PRESENCIAL TELEMÁTICA 

Claudio Castillo Castillo Director nacional X  

Ximena Calcagni González Consejera experta - Psicóloga X  
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Verónica Jiménez Molina Consejera experta - Abogada X  

Hans Rosenkranz Silva Consejero experto - 

Economía/Administración 

 X 

Matías Irarrázaval 

Domínguez 

Consejero experto - Psiquiatra X  

Sebastián González 

Massardo  

Representante Ministerio de 

Hacienda 

No asiste, 

pero avisó y 

justificó. 

 

Ma. Fernanda Bahamondes 

Urquiola 

Secretaria Ejecutiva X  

 

4) Temas tratados: 

Bloque 1 Apertura de la sesión y lectura acta anterior. 

Bloque 2 Propuestas de acreditación: 

Se votarán las siguientes propuestas que están pendientes de la sesión 
anterior:  

Colaborador propuesto Expediente 
María Soledad Abarzúa Araneda 624-05-2024 
Teresa Alejandra Valdés Díaz 626-06-2024 
José Manuel Pizarro Oro 627-06-2024 
Fundación Social Infancia 638-08-2024 
Fundación Creando Lazos 639-08-2024 
Fundación para el desarrollo sostenible de la 
infancia Mil Voces 

658-02-2025 

 

Bloque 3 Varios: 

a) Ante proyecto de Presupuesto Institucional – 2026 

b) Acuerdo sesión extraordinaria. 

c) Reunión con Subsecretaria de la Niñez: informar resultado de la cita. 

d) Observaciones de los consejeros a Reglamentos de acreditación y 

matriz de estándares. 

e) Situación de constitución de cauciones (garantías) a proyectos de 

Colaboradores Acreditados que se han adjudicado proyectos. 

Bloque 4 Administración provisionales - No hay propuestas para evaluar en la sesión. 
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5) Reseñas de temas tratados / solicitudes / acuerdos: 

BLOQUE 1 - Apertura 

Dado el aviso justificado de la Presidenta de su llegada al segundo bloque, la Vice Presidenta abre 

la sesión y da validación al acta anterior, dando cuenta del estado de los compromisos previos 

(ver anexo a continuación de este bloque). 

 

a) Modelo de FAE asociado a programas de egreso de las residencias de primera y 
segunda infancia: el director explica la idea de la iniciativa, los beneficios que ello 
tendría en la restitución del Derecho a Vivir en Familia de los niños/as en curso de 
vida de 0 a 3 años. El modelo busca que el FAE funcione específicamente para los 
niños/as que estén en el respectivo RLP, y que esto se fortalezca con la entrega de 
un aporte a las familias, según el reglamento de pago correspondiente. Toda la 

intervención en un mismo lugar físico. El esfuerzo busca apoyar la transición a este 

modelo, y con ello, cumplir la ley que establece que los niños/as entre 0 y 3 años no 

deben ir a sistema residencial. 

 
Como dato, los ministerios de Desarrollo Social y Familia y de la Mujer y Equidad de 
Género, junto con UNICEF acaban de realizar un estudio que establece una canasta 
referencial para establecer las pensiones de alimentos mínimas, y que estaría 
cercano a los $600.000. El aporte que realiza el Servicio estaría siempre bajo ese 
monto, como un apoyo. 
 
A la base, se busca un mejor estándar de calidad, una intervención efectiva en una 
familia de acogida, ajustar las plazas de los RLP que están con sobre cupos y 
licitarlas en condiciones más adecuadas. 
 

b) Presentar diagnóstico sobre brechas de atención en salud mental para NNA: 
Director informa que MINSAL envió la lista de espera actualizada sobre NNA bajo 

protección especializada, con la desagregación de datos relevantes para que el Servicio 

pueda realizar gestiones pertinentes en ciertos casos. Principal lista de espera es en 

oftalmología y otorrinolaringología.  

 

Se ha iniciado un trabajo con Salud para buscar estrategias conjuntas para abordar la 

materia, como evitar la excesiva judicialización de derivaciones a la red de salud por 

temas de salud mental, priorizar la atención de menores de 15 años cuando parta el GES, 
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evaluar operativos en atenciones de algunas especializades, programa con FONASA, 

modelo de trabajo con hospital digital, además de protocolos alternativos para 

situaciones de crisis que requieran intervención inmediata.  

 

El consejero Matías Irarrázaval indica la relevancia de concretar la alianza de trabajo en 

temas de salud mental, dado que este tema es de larga data. Por ejemplo, el instituto de 

psiquiatría y neurología infantil, u otras instancias técnicas que se puedan poner de 

acuerdo para avanzar en esta línea, pues, en su opinión, el país tiene capacidad para 

atender de mejor modo estas situaciones. También es necesario que esta prioridad se de 

en los niveles políticos más altos de cada cartera, incluso con un impulso desde 

Presidencia, para darle potencia a esto que se detiene por variados obstáculos.  

 

El consejero Hans Rosenkranz señala que las fundaciones Desafío y Acrux tienen 

modalidades para brindar prestaciones de medicina especializada a un costo razonable 

(referencia preliminar).  

 

También comenta sobre los modelos de SERNAMEG que tienen para proteger a víctimas 

de VIF, que, si existieran en este Servicio, podrían responder como alternativas de salida 

para que el Tribunal de Familia derivara a NNA víctimas de amenazas, en lugar de 

derivarlos a la red de salud que tiene capacidades acotadas. 

 

El director muestra datos del diagnóstico que se ha presentado a las distintas autoridades 

de Salud.  

 

El consejo acuerda una forma de apoyar la propuesta de plan de trabajo del Servicio con 

Salud que fue presentada por el director, en espacios con influencia para que estas 

acciones se concreten.  

 

También se acuerda que este tema, será seguido por el Consejo en cada sesión como un 

bloque permanente de tabla, definiendo indicadores o métricas para este seguimiento. 

 

Bloque 1 - Anexo con seguimiento de compromisos/acuerdos 

Acuerdo Sesión Responsable Plazo 

Modelo de FAE asociado a 

programas de egreso de las 

03 Director 

nacional 

Se debe programar el plazo para 

presentar el modelo en detalle, 
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residencias de primera y segunda 

infancia. 

pero el DN informa el contexto de 

la iniciativa.  

Devolución de observaciones a 

propuesta de reglamento. 

03 Consejeros 06 de junio de 2025 – Consejeros 

tiene propuesta, pero necesitan 

plazo hasta el 19 para entregar 

documento consolidado. 

Elevar a Presidencia de la 

República la presentación de 

consejeros por designaciones PEP. 

03 Director 

nacional 

Ya se derivó la solicitud a 

Presidencia. Se comprometieron a 

contestar a la brevedad. 

Presentar diagnóstico sobre 

brechas de atención en salud 

mental para NNA del sistema de 

protección especializada 

03 Director 

nacional 

Se presenta hoy un adelanto del 

diagnóstico de carácter 

preliminar. El diagnóstico 

completo se presentará en una 

sesión posterior. 

Agregar a tablas de sesiones 

siguientes los puntos “Varios SPE” 

del acta. 

03 Presidenta Por definir. 

 

BLOQUE 2 - Acreditación 

Propuestas de acreditación  

a) Tabla resumen de las propuestas de la sesión:  

Colaborador propuesto Expediente Decisión del Consejo 

María Soledad Abarzúa Araneda 624-05-2024 Aprobada 

Teresa Alejandra Valdés Díaz 626-06-2024 Aprobada 

José Manuel Pizarro Oro 627-06-2024 Aprobada 

Fundación Social Infancia 638-08-2024 Aprobada con 

observaciones 

Fundación Creando Lazos 639-08-2024 Aprobada con 

observaciones 

Fundación para el desarrollo sostenible de la 

infancia Mil Voces 

658-02-2025 Aprobada con 

observaciones 

 

La Secretaria informa que, a la fecha, quedan 17 propuestas de acreditación para envío al Consejo 

de Expertos; tres (3) de personas jurídicas y catorce (14) de personas naturales. Siete (7) de ellas 
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fueron recibidas en 2024, cinco (5) en el 1er trimestre y cinco (5) en el segundo trimestre de este 

año.  

 

Comentarios del proceso: 

La consejera Verónica Jiménez consulta si existe una forma que permita que los postulantes 

cuenten con un esquema y orientaciones para la presentación del modelo de prevención del 

delito, porque es recurrente que, por esa razón, ocurran las iteraciones para corregir. En el caso 

del modelo de prevención del delito en sí, tiene poca ponderación al cumplimiento de la 

normativa laboral, cuando ese motivo podría terminar en la pérdida de acreditación. Otra 

consulta es sobre las exigencias a la conformación de los directorios en términos profesionales. 

 

En términos generales, los consejeros expresan cierta preocupación por las propuestas de 

fundaciones, corporaciones y organizaciones que dan cuenta de conformaciones de directorios 

esencialmente familiares, sin mayor experiencia en la materia, con recursos financieros 

evidentemente insuficientes para asumir proyectos en el corto y mediano plazo. En síntesis, se 

plantea la inquietud de la trascendencia del proceso de acreditación en estos términos, pues 

pareciera se que se limita a una evaluación meramente documental, y el peso del filtro de 

personas jurídicas competentes queda completamente bajo las condiciones y requisitos que el 

Servicio disponga en la fase concursal. En este contexto, se hace fundamental que el Servicio 

disponga de una estrategia de acompañamiento a los colaboradores que se adjudiquen proyectos 

en el futuro, sin tener la experiencia necesaria para llevar a cabo adecuadamente este tipo de 

iniciativas. 

 

Fundación Creando Lazo: detalle de votos de consejeros 

- Verónica Jiménez: Acoge 

- Matías Irarrázaval: Acoge 

- Hans Rosenkranz: Acoge 

- Ximena Calcagni: Acoge 

Decisión: Se aprueba la propuesta de acreditación, con observaciones que quedan en Nota 

Relevante. 

Nota relevante: el Consejo deja una alerta para el Servicio, pues parece una propuesta ambiciosa 

al pedir acreditación a nivel nacional, no tiene experiencia previa y recursos financieros muy 

acotado, pensando en lo que una organización requiere para ejecutar la oferta programática del 

Servicio. Se solicita al Servicio que asegure un acompañamiento reforzado para garantizar la 
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calidad, si se adjudicaran oferta programática en el futuro, para la correcta instalación de los 

proyectos correspondientes.  

Fundación Social Infancia: detalle de votos de consejeros 

- Verónica Jiménez: Acoge 

- Matías Irarrázaval: Acoge 

- Hans Rosenkranz: Acoge 

- Ximena Calcagni: Acoge 

Decisión: Se aprueba la propuesta de acreditación, con observaciones que quedan en Nota 

Relevante. 

Nota relevante: el Consejo deja una alerta para el Servicio, pues parece una propuesta ambiciosa 

al pedir acreditación a nivel nacional, no tiene experiencia previa y recursos financieros muy 

acotado, pensando en lo que una organización requiere para ejecutar la oferta programática del 

Servicio. Se solicita al Servicio que asegure un acompañamiento reforzado para garantizar la 

calidad, si se adjudicaran oferta programática en el futuro, para la correcta instalación de los 

proyectos correspondientes. 

Fundación para el desarrollo sostenible de la infancia Mil Voces: detalle de votos de consejeros 

- Verónica Jiménez: Acoge 

- Matías Irarrázaval: Acoge 

- Hans Rosenkranz: Acoge 

- Ximena Calcagni: Acoge 

Decisión: Se aprueba la propuesta de acreditación, con observaciones que quedan en Nota 

Relevante. 

Nota relevante: el Consejo realiza observaciones sobre los documentos que se aceptan para 

acreditar situación financiera, como en este caso, que es una cartola de cuenta vista con un saldo 

muy acotado, pensando en lo que una organización requiere para ejecutar la oferta programática 

del Servicio. Se solicita al Servicio que asegure un acompañamiento reforzado para garantizar la 

calidad, si se adjudicaran oferta programática en el futuro, para la correcta instalación de los 

proyectos correspondientes. 

María Soledad Abarzúa Araneda: detalle de votos de consejeros 

- Verónica Jiménez: Acoge 

- Matías Irarrázaval: Acoge 

- Hans Rosenkranz: Acoge 

- Ximena Calcagni: Acoge 

Decisión: Se aprueba la propuesta de acreditación por unanimidad.  
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Teresa Alejandra Valdés Díaz: detalle de votos de consejeros 

- Verónica Jiménez: Acoge 

- Matías Irarrázaval: Acoge 

- Hans Rosenkranz: Acoge 

- Ximena Calcagni: Acoge 

Decisión: Se aprueba la propuesta de acreditación por unanimidad.  

José Manuel Pizarro Oro: detalle de votos de consejeros 

- Verónica Jiménez: Acoge 

- Matías Irarrázaval: Acoge 

- Hans Rosenkranz: Acoge 

- Ximena Calcagni: Acoge 

Decisión: Se aprueba la propuesta de acreditación por unanimidad.  

 

BLOQUE 3 - Varios 

1. Ante proyecto de Presupuesto Institucional - 2026 

Exponen Claudia Abarca, jefa de unidad de presupuesto y Jon Flores, jefe de departamento de 

gestión financiera. 

Contexto del proceso de formulación presupuestaria para 2026:  

- Recorte inicial distribuido en ambos programas, que alcanza cerca de un 15% del total. 

- Presupuesto ajustado al Marco que otorga Dipres en primera instancia. 

- Presupuesto en instancia adicional dentro del GEO (gasto del estado de operaciones del 

Servicio que Dipres establece según lo ejecutado el año anterior). 

- Presupuesto de expansión, que se permite solo en algunas partidas. 

El % de aumento que resulta de la propuesta del Programa 01, es para aumento de oferta 

programática. 

 

Se indican las prioridades para el año 2026 y los nuevos proyectos de mayor relevancia en los 

distintos territorios.  Las cifras no se traspasan a esta acta, por tratarse de información preliminar 

y en proceso de revisión de las entidades participantes en el ciclo de formulación.  

 

El director explica el proceso que sigue para el inicio de la discusión presupuestaria.  

 

Consejeros analizan la necesidad de revisar el modelo estructural del Servicio, considerando un 

hecho que es necesario fortalecer la arquitectura del mismo, y que pueda cumplir con la misión 

y la visión. El esquema de funcionamiento en situación de urgencia que se da por la naturaleza 
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de las funciones. La intención es encontrar una estrategia para apoyar al Servicio, que no puede 

detener la marcha de las operaciones.  

 

El consejero Hans Rosenkranz ofrece apoyo al equipo de Presupuesto si es necesario que revise 

algo. 

2. Reunión con Subsecretaria de la Niñez: informar resultado de la cita. 

- Se solicitó a la Subsecretaria que se pueda agilizar el concurso para proveer el cargo del 

Consejero/a de Educación. 

- Se planteó la idea de proceder con un segundo acuerdo por la infancia, con elementos 

de continuidad, considerando que hay bastantes diagnósticos sobre la situación de las 

infancias en el país.  

- Visión compartida sobre la relevancia de la crisis del sistema, alianzas públicas y de 

sociedad civil, financiamiento actual por sistema de subvenciones. 

- Adecuada articulación entre el Servicio y la Subsecretaría. 

- Disposición para acudir a una sesión para exponer las líneas de trabajo de la 

Subsecretaría. 

 

El director señala que se ha avanzado en la organización de los diálogos sociales sobre protección 

especializada, en colaboración con Tenemos que Hablar de Chile, algunas Universidades, PNUD 

y Banco Mundial. El resultado de los diálogos se presentará en el encuentro que realizará 3xi en 

septiembre. 

3. Observaciones de los consejeros a Reglamentos de acreditación y matriz de estándares. 

Faltó destacar el cambio en la columna de la modificación y el tiempo fue acotado para la 

revisión.  

Es una propuesta robusta porque deja en un solo cuerpo todo lo que actualmente está 

disperso en distintos documentos. Es una fortaleza. 

Observaciones técnicas generales: plazos de algunos procesos (art 11), ausencia de 

protocolos específicos para situaciones críticas (asegurar continuidad de servicio), falta 

reconocimiento de situaciones territoriales especiales, plan gradual de implementación de 

proyectos. Las observaciones consolidadas se van a entregar el jueves 19 durante el día.  

 

4. Situación de constitución de cauciones (garantías) a proyectos de Colaboradores 

Acreditados que se han adjudicado proyectos. 

El director informa que, ante la petición realizada en el mes de febrero por el Servicio a la 

CGR para evaluar la pertinencia de pasar por toma de razón los convenios que se suscribirían 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/QJLDLD-038

https://doc.digital.gob.cl/validador/QJLDLD-038


 

 
 

ACTA DE SESIÓN 
CONSEJO DE EXPERTOS 

 

Página 10 de 13 
 

por adjudicaciones de concursos públicos emitidos antes del cambio de la normativa que 

regula la materia, el ente respondió la semana pasada, a través de la división de contabilidad 

y finanzas públicas, donde se concluyó que los convenios deben ir a toma de razón en las 

distintas contralorías regionales, pero se debe agregar la rendición de una caución para 

garantizar el fiel cumplimiento del convenio, aun cuando las bases no lo establecían y el 

Servicio actúa amparado en el Oficio Circular 11/2024 del Ministerio de Hacienda., haciendo 

de este modo exigible uno de los requisitos que se establecen en la ley de presupuestos 2025 

para organismos ejecutores, en lugar de reconocer a los organismos como beneficiarios. 

 

Se envió una nueva versión de los convenios tipo a CGR, incorporando esto, para una nueva 

revisión y el compromiso del ente es responder dentro de 14 días al Servicio, y dar 

lineamientos a las contralorías regionales para avanzar con agilidad en la tramitación. 

 

Esta información se transmitió a la brevedad a las direcciones regionales y se coordinó la 

bajada con las unidades jurídicas. Hasta el momento, no hay colaboradores de los 

adjudicados que hayan manifestado la intención de desistir del proceso. 

 

BLOQUE 4 - Administración provisionales 

No aplica en esta sesión. 

 

6) Compromisos/Acuerdos de la sesión 

Compromiso/Acuerdo Responsable Plazo 

Agregar bloque permanente en tabla de sesión ordinaria 

para dar seguimiento al tema de Salud. 

Secretaria 

ejecutiva 

A partir de la 

siguiente sesión. 

Cuando las organizaciones son nuevas y se acepten cartolas 

bancarias de saldo de cuentas para el punto 6 del análisis de 

forma, se indique en las notas el documento que se 

presentó para acreditar el requisito. 

Unidad de 

acreditación 

A partir de las 

propuestas que 

se presenten 

desde esta fecha. 

Fijar una sesión extraordinaria para el 25 de junio, en 

modalidad telemática para ver las OOTT de nuevos 

modelos. 

Secretaria 

ejecutiva 

13 de junio 
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7) Conformidad de lo manifestado en el Acta de Sesión N°04-2025, de cada miembro del 

Consejo de Expertos  
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8) Certificación 

La Secretaria ejecutiva del Consejo de Expertos del Servicio Nacional de Protección Especializada a 

la Niñez y Adolescencia, que suscribió esta acta, certifica que, en la 4ta sesión del año 2025, de 

carácter ordinaria, el director nacional del Servicio Claudio Castillo Castillo, la consejera Presidenta 

Ximena Calcagni González, la consejera Verónica Jiménez Molina, el consejero Matías Irarrázaval 

Domínguez, participaron de manera presencial, y el consejero Hans Rosenkranz Silva participó de 

forma telemática, todos ellos expresando lo manifestado en el acta adjunta, la que ha sido redactada 

y firmada con el propósito de dejar constancia fiel de los temas tratados y acuerdos alcanzados 

durante la sesión. 

 

9) Tabla anexa del estado de acreditaciones 

 

N° Colaborador propuesto Sesión 

 

Decisión del 

Consejo 

Próxima acción 

01 Fundación Calle Niños. 02/2025 Aprobada Se rectificó 

02 Corporación de acompañamiento 

y protección de niños, niñas y 

adolescentes Vida Familiar. 

02/2025 Aprobada No aplica 

03 ONG Desarrollo Infantil Padre 

Francisco Bode 

02/2025 Aprobada Si se adjudica, 

acompañar y 

supervisar en detalle 

04 Nicol Zúñiga Escobar 02/2025 Aprobada No aplica 

05 Ma. Ignacia Sandoval Jara 02/2025 Aprobada No aplica 

06 ONG Kalfutray 03/2025 Aprobada No aplica 

07 María Soledad Abarzúa Araneda 04/2025 Aprobada No aplica 

08 Teresa Alejandra Valdés Díaz 04/2025 Aprobada No aplica 

09 José Manuel Pizarro Oro 04/2025 Aprobada No aplica 

10 Fundación Social Infancia 04/2025 Aprobada Si se adjudica, 

acompañar y 

supervisar en detalle 

11 Fundación Creando Lazos 04/2025 Aprobada Si se adjudica, 

acompañar y 

supervisar en detalle 
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12 Fundación para el desarrollo 

sostenible de la infancia Mil 

Voces 

04/2025 Aprobada Si se adjudica, 

acompañar y 

supervisar en detalle 
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